
Año 1916 Lunes 20 de Marzo N ú m . 68 

BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA D E MADíflD 

* D V f e R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L « I I J M , órdanra y «nuncio* oo* h iv i» da laaerUraa «ti lev 
JMATIMS OFICIAL*» M l u da mandar al Jefa Político raapactlv. 
fts o r a oondncto ** paaarán i loa editora» da !oe meo clona : 
•a? jfrajooa 

(R«al orden da I da AbrU da 1853... 
Sa pailH^aH^alojHoa^ 

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereche. 
T E L E F O N O 2.911 

D E O • A DOCP V D B T R E S A S E 5 S 

5- R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Cenrroi o/ííCaíes.—En estn capital, llevad© á domicilio. 2,5v) ráesete* 

mensuales; fuera de ella, 3,50 ¿l mes, 10,50 al trimestre, 21 él sentstre y 
42 por uu a5c. 

Particulaos.—En esta capital, Iterado á domicilio, 3 pesetsa mensua
les y f u e t a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en le Admlnistrrcióa del BoLiTrn, 
calle de Peligro;, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente pcv 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fieli cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o suelto, 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

i . M . Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
serse r.-as de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DL O B R A S P U B L I C A S 

F o m e n t o . — A g u r s . 

A ios fines determinados en el artículo 25 
de la Instrucción de 14 de Junio de 1883 
se ¡aserta en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
siguiente Real orden, por la que se autor
ía a la Sociedad Hidroeléctrica Española 
para construir un puente sobre el Manza
nares, en cl paraje llamado «Ei Vado». 

Madrid, 3 de Marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 

Real orden que se cita. 
Ministerio de Fomento.—Dirección ge

neral de Obras públicas.—Aguas.—Exce
lentísimo señor: Examinado el expediente 
incoado por ia Sociedad Hidroeléctrica Es 
panela, solicitando autorización par? cons
truir un puente sobre el Manzanares ¿n el 
paraje llamado «El Vado», enclavado en la 
propiedad de los señaras de Murcia, dueños 
ie ambas márgenes, en el emplazamiento 
dei puente: 

Resultando que los señores de Murcia 
•ñ autorizado a la Sociedad para la cons-
tocción del puf nte.segúnescritura pública: 
Resultanu*» que se ha tramitado el expe

diente con anegas a la Instrucción de 14 de 
Junio de 8 8 3 . Que se ha presentado una 
reclamación por los señores Rojas y Alonso 
íue no debe ser atendida en este expedien
te. Pues r.-claman por considerar que no se 
Puede utilizar un camino de su propiedad 
que suponen que tratará de utilizar la So
ledad, una ves construido el puente: 

Resultando que los inlormes oficiales son 
'••orables a que se conceda la autorización 
c°ri l«s condiciones que se proponen: 

Resultando qne se remitió el expediente 
1 b Jefatura del Canal de Castilla y Canali 

z^cón del Manzanares, para que informara 
de nuevo sobre el expediente y proyecto, y 
sobre ias condiciones propuestas por el Go 
Ler a 1 r, y que el intorme fué favorable a 
la legaltascirn de ia obra que ya estaba 
construios siempre que se cumplieran las 
condiciones que se proponían: 

Considerando las condiciones propuestas 
por 11 Jetatura del Canal de Castilla y Cana
lización del Manzanares, aceptables, agre
gando a la última que ios gastos que se oca
sionen sean de cuenta 1 concesionario; 

S M . el R,.v (q D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ia Dirección general 
de Obras 1 úblicas, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las condicio
nes siguientes: 

1." La obra deberá modificarse debida
m e n t e si los propietarios ••• quienes afecta 
prt.se; taran en cualquier momento recla
mación contra la misma, o por cua'quicr 
motivo conviniese as* a los intereses del Es-
t.df . 

a." Las obras se conservarán en todo 
tiempo en perfecto estado. 

3 " L a concesión se entenderá otorgada 
sin 1 af juicio de tercero, y salvo el derecho 
de propiedad. 

4.a Las obras serán reconocidas por la 
Jefatura de Obra? pÚDlicas, en lo que se 
refiere a sus condiciones de resistencia, 
1 aciéniiese constar en acta ei resultado del 
ri o nocimttnto, dándose e! puente por de-
úr it vatnei te recibido si la seguridad del 
trán ito resulta suficieruetnonte garantida 
o imponiéndose en otro caso las modifica
ciones que ceben introduciré en sus dis
tintos elementos, siendo de cuenta del pe 
tic o.-1 ano los gastos que se ocasionen. 

Lo que d¿ oro"en de. señor Ministro co
munico a V . tí. para su conocimiento, el 
d ios 'nteresados y demás electos. 

Dios gu.irde a V . E . muchos años. 
Ma irid 22 de Febrero de 1916. 

P. E! Director g< :,eral, 
R. G. Rendueles. 

Fxcclentísimo señor Gobernador civil de 
Madrid. 

Es copia: 
El Ingeniero Jeíe. 
Francisco Terán 

(Núm. 947 . ) ( A . — 1 6 1 . ) 

Comisión provincial 
Relación de los acuerdos adoptados interi

namente por la Comisión provincial con 
arreglo al caso 3'. 0 del art. 9 8 de la ley 
Provincial, desde ig de Julio ai 3 0 de 
Septiembre de 1915. 

(Continuación) 
Contestar a la Diputación provincial de 

Burgos que esta de Madrid ao puede hacer 
se cargo del sostenimiento de la demente 
Manuela Casal Grande, como aquélla pre
tende, en tanto que no se hayan cumplí 
mentado las disposiciones vigentes sobre la 
materia, o sea la justificación de que la en
ferma es natural de esta provínola y que no 
ganó vecindad con arreglo a ¡a ¡ey, disfr .-
tándoia durante los chez años interiores, 
sin interrupción, en Burgos o en algún pue
blo de esta provincia. 

Nombrar interinamente Sobrestantes de 
carreteras provinciales, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, a D. Evaristo Jiménez 
Carrero y D. Temas Mazzantini y Eguía, 
en las vacantes producida* por ¡u elación 
de D. Luis Pane y D. Juan Antonio Rodrí
guez, en uso de la autorización concedida 
por el Mkaisteiio de la Gobernación. 

Quedar enterada del oekio d^l Procura
dor de !a Beneficencia provincial cónsul 
tando si debe comparecer e-n la ape'actón 
del pleito que doña Doiore-; y daña Asun
ción Valdivielso siguen contra ia Diputa 
ción, ante el Juzgado de pdtneri instancia 
del Hospital, sobre propiedad ic un depo
sito constituido en el Banco de Esp-ma. 

Desestimar ia cesión de las obras de a-o 
pió y machaqueo de picara para el firme 
de ia carretera provincial de E l Molar a 
Miraflores de la Sierra, colicúa ia por don 
Cr:'spulo Gar; a a favor de Ü. Claudio 
Sanz, cen srreg.o 9) art *5 de ia Instruc
ción para la contratación de servicies pro 
vino ales. 

Ídem íd. íd. id. del csaatruj vecinal dei 
Puente de Vál leos a ¡a Colonia ae Doña 
Carlota, solicitada por D. Eulogio íorzá 
lez a iavor de D. José Munl'as, con arreglo 
ai art. a5 de la Instruccón de contratación 
de servicios provinciales. 

Día 11 

Autorizar los gastos necesarios para que 
las Hermanas de ia Caridad del Hospital 
provincial Sor Martina Ongay y Sor ls:dora 
Nuin puedan hacer uso de las aguas medi

cinales de Cestona, con cargo a la consig
nación autorizada en el presupueste vi
gente. 

Resolver un oficio de la Dirección del 
Hospicio en reclamación de cantidades por 
asistencia de la Banda de Música a las co
rridas nocturnas, en el sentido de solicitar 
ia araño de) Cuerpo de Letrados, en el pre
ciso término de ocho aías, sobre loe proce
dimientos que deben seguirse para hacer 
electivo de la Empresa de la Piasa de To
ros el descubierto, sm perjuicio de requerir 
nuevamente ai Gerent.*, Sr. Echevarría, para 
que lo satisfaga sin demora; previniéndole 
que de no hacerlo se incoará el procedi
miento a que haya lugar en derecho. 

Adjudicar el suministro de pan, en vir
tud de concurso, a D. Vicente Carrera e 
Hiera basta 3i de Diciembre del corriente 
"ño, al precio de cuarenta céntimos ds pe
setas el kilogramo. 

Ingreso definitivo en cl Asilo de las Mer
cedes de las aiñ is María Teresa y María 
Luisa García Herráiz. 

Idem íd. í i . íd. de la niña Baldomcra 
Muñoz para cuando hayan cesado ias cir
cunstancias que tienen interrumpida la en
trada y ie corresponda el turno. 

Dejar sin electa él nombramiento de 
Alumn 5 interno interino, con e! núm. 59, 
hecho a favor de D. Antonio Roldan, j 
no- tbrar en su lugar a D. Antonio Pérez 
Martínez, siempre que reúna las condicio
nes necesarias para el desempeño del cargo. 

Autorizar al D;po<ittrio de fondos pro
vinciales para que, en nombre de la Cor
poración y como A i ninisirador de la casa 
núm. 7S ^e la calie de Toiedo. de esta Cor
te, haga eí s?gur 1 de incendios de la mis
ma co.a una Sociedad mutua y con conoci
miento de los demás partícipe?. 

Aprobar las cuecas ie socorros facilita
dos por el Ayuntv .níento de Alcalá de He
nar^ a presos que s .! < r ?i arresto mayor y a 
otros que estuvi r ti idia ios ció de la Au
diencia durante el se rimsstre del año 
actual, y que cl impar:, le las mismas ( 7 3 5 
pesetas) se comp.n-? a cuenta de lo que el 
\ untamiento daba satisfacer por contin

gente provincial. 

Día 19. 

Quedar enterad) v laguanes se dé cuenta 
a la Diputación de ia Real orden dictada 
por ci Ministerio de la Gobernación, feces 
9 del corriente, por la cual se concede le 
autoriaación solicitada para realizar, dcatre 
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del presupuesto aprcba o dt 31.651 pesetas, 
y per el sistema de adeainisti ación, las obras 
que son necesarias en el edifioio de nomina • 
do «Casa Negra», que el Ayuntamiento de 
Aranjuez ha ofrecido a la Diputación para la 
inataleeión provis'eetel del Hospicio, así co
mo la excepción de ccncureo necesario pare 
celebrar contrato d i arriendo con Doña Vi 
sitación Paúl Izquierdo en 2 880 pesetas 
anualee de le casa contigua al edificio de 
Peatejos, que es nexsaria rara completar 
la instalación del mencionado Hospicio. 

Prestar expresa conformidad a todo lo 
hecho por el señor Presidente en ejecución 
del acuerdo de la Dinutación, en cuanto 
dispuso se anunciara por cuarenta y ocho 
horae un concurro con sujeción a las bases 
allí establecidas, para la realización de las 
obras que en la cesa llamada de «Las Ne
gras» han de efectuarse a fin de facilitar la 
instalación de diversas dependencias del 
Hospicio, y que asimismo, y en beneficio 
de los intereses provinciales, se convino en 
relevar a la Diputación de la obligación 
contraída de reponer dicha finoa en el esta
do en que hoy se encuentra respecto a ia 
distribución de vivienda el día en que se 
desocupara aquélla, puesto que el Ayunta
miento de Aranjuez, modificando el con
trato que con el propietario tenía celebra
do, ha dado margen para que se releve a 
la Corporación de este deber y futuro gas
to; todo esto sin otra variación que la de 
ampliar el plazo para la admisión de plie
gos hasta las trece del 27 del actual, a fin 
de que la apertuta de pliegos y resolución 
de! concurso pueda verificarse en la sesión 
del siguiente día 28. 

Quedar enterada de un oficio y certifica
ción que al mismo se acompaña de la Al 
ca<día Presidencia del Ayuntamiento de 
Ciempozue los, haciendo constar la gratitud 
del vecindario y el de la Corporación mu
nicipal hacia la Diputación por la solución 
recaída en el oonfl cío sobre traslado de los 
dementes recluidos en el Manicomio de 
aquella localidad 

Acordar quedar enterada de la Real or
den de 9 de Agosto, por la que se faculta a 
la Corporación para adquirir material d 
calzado con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, a los precios 
corrientes en plaza. 

Aeerdar se anuncie nuevo concurso para 
el suministro de pan sn las mismas condi 
eiones que el celebrado anteriormente, exi
giendo como depósito provisional la canti
dad de mil pesetas en metálico, la cutí per
derá el licitador si por cualquier causa no 
formalizase tu oferta, así como también 
que el Negociado informe si procede, a su 
juicio, reclamar indemnización de perjui
cios al Sr. Carrera e Hiera por falta de 
cumplimiento a su oferta. 

Idem pasar a! señor Presidente de la Di
putación instancia presentada por los seño
res Hijos de Carlos Ulzurrun, rechinando 
aumento de precio en los productos quími
cos y farmacéuticos que suministran, así 
como también los antecedentes pan que 
por dele ración de este Cuerpo resuelva lo 
más conveniente a los intereses provin
ciales. 

Idem se formen los oportunos pliegos de 
subasta para la contratación de los articu 
los de consumo, cuyo nasto calculado exce
da de 2 . 0 0 0 pesetas, dsebierdo ser generales 
para los cinco Establecimientos y sólo por 
el año próximo de 1916. 

Accediendo ol prohijamiento solicitado 
por D. Pablo Mozas García y su esposa, Do-
ña Bal tasa ra Manzanares Mozas, de la ex
pósita Oregoria de la Cruz. 

Designar para la vacante de Pagado* de 
carreteras provinciales al Sobrestante Don 
Manuel Ramos. 

Aprobar las cuentas de admfmetradjón 
de las hncas de la Beneficencia provfcjaial, 
Aveurma, i»; Fernjnfljb VI núm. g (so
lar); Mesón de Paredes, 40; Fray Gsferino 
Gonuález, 13, y Toledo, 78.correspondien
tes al primer semestre de 1915. 

Elevar a definitiva la adjuii :ación provi
sional hecha en el icto de la subasta a fayor 
de D. Miguel Castro, de las obraste aco
pio y machaqueo de piedra para el'firme' 
del camino vecinal de Cadalso de los Vi 
drios al Arroyo de Tórtolas, por la canti
dad de 2.964,11 pesetas, precio tipo, y co
mo único postor a dicho servicio. 

Prestar su co ilórmidad a la minuta pre
sentada por el Nonrio D. José Criado y 
Fernández Pacheco, important» 977 pese
tas, por el otorgamiento de la escritura y 
suplidos de la casa núm. 2 de la calle de 
Fomento, cuyo importe se abonará con 
cargo al capítulo III del presupuesto vi
gente. 

Declarar de abono el recibo de la contri
bución por el tercer trimestre dei corriente 
año de la oasa n ú m . 2 de la caüe de Fo-
ntento, cuyo importe de 870,52 pesetas se 
abonará con cargo al capítulo III dei pre
supuesto vigente. 

Día 21. 

Contestar a la Diputación provine «ai de 
Valladolid que la de Madrid no puede ha
cerse cargo del sostenimiento del demente 
Andrés Burillo Bañón, recluido er. e! Ma
nicomio de aquella provincia, mientras tan
to no se instruya el oportuno expediente 
demostrativo de la naturaleza, vecindad v 
pobreza del enfermo, para, en su vista, po
der apreciar qué entidad es la llamada a su
fragar las estancias causadas y que en lo 
sucesivo pueda causar el pi dente en el Es
tablecimiento donde hoy se encuentra. 

Declarar de abono a favor de las acogidas 
que fueron del Asilo de las Mercedes doña 
Dominica Martínez Valladares y D." Mer
cedes Alvarez dos premios de la Loter ía 
Nacional de 125 pesetas con que fueron 
agraciadas. 

Acuerdo desistiendo, por el present? año, 
de contratar las obras de habilitación del 
camino vecinal de Chamartín de la Rosa al 
de Madrid-Hortaleza, por haberse intentado 
dos licitaciones sin resultado por falta de 
postores, debiendo ser objeto de nueva con* 
tratación en el próximo ejercicio. 

Idem íd íd. de las obras de habilitación 
del camino vecinal de Tetuáu a la carrete 
ra de Ma iri.i a Chamartín de ia Rosa, por 
haberse intentado dos licitaciones sin resul 
tado por falta de postores, deoiendo ser ob 
jeto de nueva contratación en el próximo 
ejercicio. 

Aprobar ia rómina por indemnizaciones 
de salidas y locomoción a los individuos del 
personal de carreteras durante e! mes de 
Jurio, importante 352,98 pesetas. 

Clasificar, con el haber pasivo anual de 
5i 1 pesetas, at Peón caminero jubilado don 
Fausti o Humanes García. 

Idem con íd. fd. de 438 pesetas al Feón 
caminero jubilado, de la Drovincia, D Do
mingo Alarcón L»*>pez, o sea con el 60 por 
too de su sueldo en activo, en ve» del 5o 
por 100 que le correspondía oon arreglo a 
los servidos computóles, en atención a re
conocérsele el quinquenio competo en la 
escala, en armonía con d acuerdo de esta 
Corporación de 8 de Abril último. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre. 

Día 26. 

Disponer en el expediente sobre recono-
cimento de la Plaza de Toros, oracticalo 
el 22 de Enero último, se requiera al Ge
rente, D. Julián Echevarría, a fin de que, en 
un plazo de quince días, ejecute todas las 
obrss que son de su cuenta; aperdbiéndole 
que de no hacerlas se realizarán con cargo 
a la fianza. 

Iden, en vista del informe del Letrado 
Sr. Olózaga y.de un* comunicadón del Di
rector del Hospicio de la que resulta que el 
arrendatario de la Plaza de Toros ha satis 
fecho íntegramente la cantidad Je 825 pe
setas, importe de sus descubiertos por ho
norarios de asistencia de la Banda dé mú
sica a las corridas nocturnas, se unsn estos 
antecedentes ai expediente respectivo para 
que sirvan de precedente en cuestiones tutu 
ras, y que se dé por terminada la cuestión 
que con este motivo se suscitó. 

Contestar a un oficie de la Alcaldía de 
Aranjuez en que interesa autorización para 
consignar en la Caja de aquel Ayuntamien
to el depósito exigido para el concuaso 
anunciado sobre ejecución de obras en la 
«Casa Negra», en e! sentido de que no ha 
lugar a la modificación que se indica, pues 
to que la fianza ha de consignarse en los 
cinco dias posteriores a la adjndicadón de 
las obras. 

Quedar enterada de un oficio de la Di
rección dd Hospicio dando cuenta del hun
dimiento ocurrido en ia cocina general del 
Establecimiento, así como de las medidas 
adoptadas para la seguridad de las personas. 

Acordar que pars la contratación por 
subasta de los artículos de consumo se for
men dos grupos: uno para los del Hospido 
y otro para los cuatro restantes Estableci
mientos, y que se agrupen artículos simila
res, cuyo gasto parcial no alcance a 2.000 
pesetas, con el fin de que puedan ser objeto 
de licitación por subasta. 

Idem que para el suministro de carne se 
formen tres grupos en la siguiente forma ¡ 

Hospital provincial y San Juan de 
Dios; 2.*, Asilo de las Mercedes, Inclusa y 
Casa de Maternidad, y 3 *, para el Hospicio 
provincial. 

Concediendo el consentimiento para con 
traer matrimonio al expósito D. Feli e de 
Mayo Expósito, residente en Cabañil las de 
la Sierra. 

Remitir al Tribunal calificador los expe 
dientes de los doce opositores a la plaza de 
Farmacéutico de guardia de la Beneficencia 
provincial. 

Quedar enterada de un oficio del D'recror 
de» Hospicio participando haber sido desig
nados por el señor Visitador para el car o 
de Ayundante de Inspector de aquel Esta 
blecimiento los acogidos del mismo Flo
rencio Yagüe y Esteban Ca«ro, en las va 
cantes por pase al Ejército de Federico So 
brevilla y Antonio ne la Oliva. 

Quedar enterada, con sentimiento del 
oficio del Interventor del Asilo de las M e r 

cedes dando cuenta del fallecimiento del 
Director de aquel Establecí miento, FV Fio 
rencio Alonso Palomeque; nombrando a 
D . Higinio La Casa para que acupe la va
cante, y disponiendo que en forma regla
mentaria se preparen los antecedentes para 
proveer las resultas de la vacante. 

Quedar enterada de a Real orden conce
diendo la excepción de subasta para realizar 
por administración las obras necesarias en 
la casa núm. 2 de la calle de Fomento, dis
poniendo se preparen las bases para el 
anuncio de concurso. 

Día 28 . 
Adjudicar a D . José Ruiz l ozano, en la 

cantidad de B3.74H pesetas y con sujeción « 
las condiciones fijadas en el concurse, las 
obras necesarias para habilitación de los 
servicios del Hospicio provincial en la «Ci. 
sa Negra» de Aranj ues. 

Que para llevar a efecto lo resudto per 
la Diputación, se autorice al Excelentísima 
señor Presidente para contratar con Doñs 
Visitación Paul el arrendamiento en Aran-
juez de la finca de su propiedad que se des
tina a servicios dd Hospicio provincial. 

Reclamar al Juzgado municipal de Ovi». 
do si certificado de defunción de D. Jesús 
Martínez Santiso, legatario de Doña Jusu 
Martínez Melendresas, que instituyó hert> 
deros al Hospital general y al Asilo d» 
Pardo, v contraer del Registro de ia Pre-
piedad los datos necesarios para formule 
la correspondiente reclamación de prinei 
p&l e intereses. 

Quedar enterada de la Real orden ie 
Ministerio de Hacienda prorrogando ser 
veis meses el pago de los Derecho* reales 
por hvcompra de >a casa número 2 de I 
calle de Fomento, adquirida para Palaci 
provincial, y que, oon cargo al capítulo II 
del presupuesto vigente, se abonen las 1. tes 
pesetas por exoeso de timbre por la prime-
ra copia de la escritura. 

Que con oargo al capítulo de «Imprevis
tos» de1 presupueste vigente se paguen leí 
gastos que ocasi na el convite y banquett 
que esta Corporación da a los representas-
tes d • las provincias cerealistas. 

Acceder, en vista del informe de señor 
Arquitecto pro\ indaI, a la pretensión for
mulada por el Director gerente de la Soeie 
dad Hidráulica Santillana para instalar uní 
línea aérea de transporte de energía eléctri
ca a alta tensión, que denomina de dreus-
valación de Madrid, mediante el estableci
miento de un canon de cinco pesetas amu
les, como reconocimiento del dominios 
'a Diputación provincial, sobre la parad 
propia de la Beneficencia, por legado di 
D Francisco Maroto. 

Quedar enterada de un oficio del Dires-
tor de! Manicomio de Valladolid partici
pando haberse fugado del mismo el asilad* 
por cuenta de los fondos de esta provincia 
Ra^ón Fernández Gómez, y disponerse 
de conocimiento a la Autoridad gubernati
va, rogándola proceda a la busca y captun 
dei citado demente. 

Aprobar la nómina por in Jeaanizacioaes 
dé salidos y locomoción al personal de Ca
rreteras, sorrespondiente al mes de Jtotio, 
importante 425,28 pesetas. 

Clasificar con el haber pasivo anual di 
365 pesetas al Peón caminero jubilado, dt 
la provincia, D. Eusebio del Toro Loses. 

Día 1 .* de Septiembre. 
Quedar enterada de un oficio de la Visi

tadora del Real Noviciado de las Hijas de la 
Caridad, por el que se da conocimiento dt 
haber sido nombrada Superiora de la In
clusa y Colegio de la Paz Sor Eustoeuii 
Guerra, por defunción de Sor Franciso 
Sanz. 

Idem se reclamen a D. Vicente Carreo 
los gastos producidos con motivo del con-
cuiso celebrado para el suministro de pan-

Aprobar los pliegos de condiciones pao 
contratar por subasta los artículos de con
sumo con destino al Hospital Provincial 
San Juan de Dios, Asilo de las Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad. 

Idem íd íd. para el Hospido provincial 
Aceptar la propuesta de predos heci» 

por los señores Hijos de Caries Ulzurrust, 
para el suministro de productos químicos! 
farmacéuticos. 

Acordar quedar enterada del resultada 



negativo del segundo concurso celebrado 
para el suministro de pan. 

Que la donación de r.ooo pesetas hecha 
por dona María Andrés Martínez en favor 
de cinco asiladas del Hospicio y cinco de 
las Mercedes, se impongan en cartillas del 
Instituto Nacional de Previsión, en forma 
dotal y reservada. 

Informe favorable en el expediente de 
concesión de un tranvia eléctrico que, par
tiendo de la Glorieta del Obelisco, vaya el 
pueblo de Horiale/a, con las limitaciones 
que en su informe establece el Ingeniero 
Sr. Riera, y la adición que al mismo pro
pone el Ingeniero Jefe Sr. Soriano. 

Que se expiian comisiones de apremio 
a todos los Ayuntamientos que no hayan 
satisfecho el tercer trimestre ele contingente 
provincial del presente año y atrasos de 
años anteriores, así como también por lo 
que adeudan por amortización e intereses 
de Obligaciones municipales. 

Que, teniendo en cuenta los meritorios 
servicios prestados por el Jefe de Negocia
do de segunda ríase del Cuerpo adminis
trativo provincial D. Florencio Alonso Pa-
lomcque, al frente de la Jefatura de la Sec
ción de Beneficencia y en la Dirección del 
Asilo de las Mercedes, se conceda a la viu
da de dicho funcionario, doña Isidra Fer
nández González, la pensión de viudedad 
de 1500 pesetas anuales y declararla de 
abono 333,33 pesetas de haberes qne su es
poso dejó sin percibir a su fallecimiento. 

Quedar enterada de la comunicación di
rigían al señor Presidente de esta Corpora
ción por el señor Regente de la Imprenta 
del Hospicio, manifestando haber termina
do y entregado la impresión de las listas 
electorales de Madrid y su provincia, por cl 
contratista del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Conceder 100 pesetas en concepto de do
nativo para la función benéfica que ha de 
celebrarse a favor de las Casas de Soco
rro 

Destinar la cantidad de 1.500 pesetas pa
ra la reforma de las obras propuestas por el 
señor Arquitecto, a fin de evitar la filtra
ción de aguas al proyectado salón de sesio
nes de la casa de la calle de Fomento, nú • 
mero 2, cuyo importe satisfará de la totali
dad del capítulo III del presupuesto. 

Aprobar la cuenta justificada de los gas
tos ocasionados en el convite dado a ios re -
presentantes de las provincias cerealistas, 
que asciende a 441,63 pesetas, cuyo impor
te se satisfará con cargo al capítulo de «Im
previstos» del presupuesto. 

Aprobar el püego de condiciones para el 
concurso por administración de las obras 
de revoco de las fachadas de la casa núme
ro s de la calle de Fomento, presupuestas 
en 59.928 pesetas. 

Quedar enterada de una comunicación 
del señor Gobernador dando cuenta del re
sultado infructuoso de las gestiones realiza
das cerca de las Autoridades de Cuajo y V i -
llarayz de la Vera, en cuyos pueblos resi
den las familias de los niños Eduardo Co
rrales Vázquez y Floran Pérez Torralbo. 

Ingreso definitivo en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de las niñas Juana 
Segundo Blasco, Manuela Adanero y Mar
cos, Ramona Moreno Rueda, Emilia Ruiz 
Zúñiga, Felisa de José Gómez, Guadalupe 
Sánchez González, Concepción Vega, Pe
tra y Teresa García Molla. María del Car-
mea, Teresa, Margarita y María Gómez Re
pila, Carmen Peña Iglesias y Patrocinio Na
varro Falles. 

Declarar de abono a favor de Doña Lo
renza Maderas Vares un premio de 125 pe

setas de la Lotería Nacional, como acogida 
que fué del Asilo de las Mercedes. 

Dia 9. 

Aceptar el ofrecimiento de D. Manuel 
Montilla de establecer un premio de ias 
pesetas para une ecogida de las Mercedes 
mientras viva y disfrute la pensión de 1.00 > 
pesetas que ha heredado de su hijo por la 
posesión de la Cruz laureada de San Fer
nando, que le fué concedida por el heroico 
y valeroso comportamiento que observó en 
los Altos de Izarduy (Tetuán); disponiendo 
se le den las gracias, y que para perpetuar 
la memoria de su hijo D. Fernando, que 
tan gloriosamente murió por la Patria, y 
teniendo en cuenta el hecho de haber naci
do en el Asile de Nuestra Señora de las 
Mercedes en ocasión en que su abuelo ma
terno, D. Enrique Pérez Escrkh, era Direc
tor de aquel Establecimiento, resolver: 

1.* Que se coloque una lápida en el re
ferido Asilo, expresando en ella ei naci
miento y gloriosa muerte de tan bizarro ofi
cial. 

2.0 Que se inscriba ei nombre de. pa
dre, D. Manuel Montilia, en la lápida de 
bienhechores de la Beneficencia provin
cial colocada en el salón de sesiones. 

3.* Que se procure dar al acto de en
trega del premio correspondiente al presen
te año y al descubrimiento de la lápida la 
mayor solemnidad posible; y 

4 . 0 Que esta fundación temporal se ti
tule «Premio del Capitán Montilla», y se 
entregue todos los años el día 8 de Octu
bre, aniversario de la muerte del héroe. 

Disponer que por los Arquitectos pro
vinciales se proceda a formu'ar y remitir, 
con la posible brevedad, los precios tipos y 
pliegos de condiciones generales y faculta 
tivas que deberán servir de base a las su
basta : de materiales con destino a los ta
lleres del Hospioio, cuyos contratos termi • 
narán en fin del corriente año. 

Solicitar de la Dirección del Canal de 
Isabel II la concesión de un nuevo aforo de 
veinte milímetros para que, con su dota
ción, se cubran los servicios de lavabos, 
retretes, etc., del Hospital provincial, de
jando completamente independiente el de 
los baños, que se servirá por la toma que 
actualmente emste, disponiendo asimismo 
que los ga-tos que esta obra ocasione se 
abonen con cargo a la relación de «Gene-
rale«» del presupuesto vigente del referido 
Establecimiento. 

Contestar a la Diputación provincial de 
Palencia que esta de Madrid no puede ha 
cerse cargo del sostenimiento del demente 
José Rodríguez Huertas, como aquélla in
teresa, ínterin no se instruya por la misma 
el expediente de que hace mención el Rea) 
decreto de 12 de Julio de 1904, determi
nando la naturaleza, vecindad y pobreza 
del enfermo. 

Declarar de abono a doña Manuela de 
las Heras un premio de 125 pesetas, ídem 
ídem. 

Ingreso definitivo en el AMIO de las Mer
cedes de las niñas María Rodríguez y de la 
Cruz, Marina y María Gómez Silvestre, 
Juana y Paula Martínez Solar y María Gue
rra Daza. 

Anunciar concurso reglamentario por 
término de ocho días, para la provisión, en 
turno de méritos, de una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, vacante por defun
ción de D. Florencio Alonso, y las resultas 
que en las clases de la de primeros, segun
dos y terceros, dotadas con 3.500, 3.000 y 
2.500 pesetas, a las que podrán aspirar los 
de las categorías inferiores inmediatas. 

Informando favorablemente el proyecto 
de rehabilitación del trozo segundo de la 
Real Acequia del Jarama, en la parte que 
afecta a la carretera provincial de la Cuesta 
de la Reina a San Martín de la Vega. 

Desestimar la instancia de D. Pedro Mar
tin en solisitud de que se le indemnice en 
cantidad suficiente para realizar obra 6 de 
saneamiento en una finca de su propiedad, 
próxima a la carretera de Braojos. 

Día 16. 

Autorizar a la Dirección del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes para dispo
ner el extraodinario de costumbre en la co
mida de las acogidas el día 24 del corriente, 
festividad del Santo Titular del Asilo, toda 
vez que para ello existe consignación auto-
nsada en el presupuesto vigente. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por la Contaduría, que el gasto de 
33.651 pesetas, reducido al sor adjudicado 
el concurso de las obras para habilitación 
ae los servicios del Hospicio en la «Casa 
Negra» de Aranjuez, y el de 2.880 para al 
quiler de la casa contigua a la de Pontejos, 
se carguen al capítulo VI (Beneficencia), 
Hospicio, «Generales», del presupuesto or 
dinario vigente. 

Recomendar a la Dirección del Hospital 
de San Juan de Dios ponga un vigilante 
que impida en las horas convenientes ei 
hecho denunciado por el señor Arquitecto 
provincial sobre hallarse convertido en ver
tedero el terreno propio de la Diputación 
del barrio del Ciego; rogando al señor Te
niente Alcalde del distrito compruebe y 
persiga la falta. 

Disponer que la inspección facultativa de 
las obras que se ejecutan en la «Casa Ne
gra» de Aranjuez se realice por el Arqui
tecto provincial, a qaien se abonarán los 
gastos de viaje, procurando en ello la ma
yor economía. 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Gobernador civil de esta provincia partici 
pando que, a petición dei señor Juez de 
guardia, ha ordenado el ingreso en ia sala 
de dementes del Hospital provincial de la 
presunta alienada Filomena Serrano Cues
ta, hasta que por el Juzgado competente 
se resuelva lo procedente, y rogar a la cita 
da Autoridad superior para que, a su vez, 
lo haga a la judicial mencionada, que ésta 
se haga cargo de la enferma o que abone 
las estancias que devengue, toda vez que 
reglamentariamente la Diputación no pue
de hacerse cargo de esta demente sin la pre
via instrucción del oportuno expediente 
que demuestre la obligación de su sosteni
miento por la provincia y la pobreza de la 
interesada. 

Idem íd. íd. del demente Juan Alonso 
Villar, y que el Juzgado se haga cargo del 
enfermo o que abone las estancias que de
vengue por las mismas consideraciones que 
la anterior. 

Acordar la devolución de fianza a D. Jo
sé Andión, contratista del suministro de al
pargatas, por haber cumplido su compro
miso sin responsabilidad. 

Día iS. 

Acceder a la instancia de la ex acogida 
en el Asilo de las Mercedes Carolina San 
Juan de la Puente, y ordenar a la Deposi 
tan'.: provincial l i entregue la cartilla del 
Monte de Piedad con que fué agraciada por 
el legado instituido por Doña Ana Honora 
Cangrand. 

Ingreso definitivo en el Hospieio de los 
niños Arturo y Matías Casado Turiel, Pás
eoslo y Tiburcio Rodríguez Carralero, A l 
fredo Caballero Adalia, Juan Gallego Pei

nado, Domingo Laberto Velilia, Viceetc 
Neira García y José María Regó Ardavín 

Reponer en el cargo de Alumno interne 
de teroera clase a D. Antonio Serra Que-
sada, en virtud de lo dispuesto en el art. 70 
del Reglamento. 

Desestimar la instancios de D. Esteban 
Espinosa, ofreciéndose a reparar gratuita
mente los desperfectos que sufran ias má
quinas de coser existentes en les Estableci
mientos benéficos de Beneficencia 

Admitir la dimisión presentada por cl 
Peón caminero de carreteras provinciales 
Pedro González. 

Suspender de empleo y sueldo, y propo
ner a la Diputación su cesantía, del Alum
no interino D Antonio Palau, por incum
plimiento de su deber. 

Conferir al Procurador D. Eduardo Mo
rales poder especial para presentar la que
rella en contra del Sr. Crisol y otros, por 
injurias al Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Sr. Soria. 

Aprobando las cuentas de colecturía del 
Hospital Drovincial del mes de Julio últi -
mo, y que el saldo que queda a favor del 
Establecimiento de 172,94 pesetas se in
grese en la Caja de esta Corporación. 

Prestar su conformidad a la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación aprobato
ria de la cueuta de la inversión de las 12.000 
pasejt s que fueron libradas al señor Presi
dente de esta Corporación para coadyuvar 
a ios gastos de la última epidemia tífica, 
disponiendo asimismo conceder un voto de 
gracias ai señor Presidente por el éxito de 
sus gesticres. 

Aprobar las cuentas de gastos menores 
de la Diputación causados en el segunde 
trimestre del año actual, importantes pese
tas 5.975.90. 

Día 23. 
Acceder a la instancia de la ex acogida en 

el Asilo d Nuestra Señora de las Mercedes 
Concepción López Pérez, y ordenar a la 
Depositaría de fondos provinciales la en
trega de Ja cartilla de la Caja de Ahorros 
con que fué agraciada par el leg do insti
tuido por !>o»3 Ana Honora Cangrand. 

Contestar a un oficio de ia Subinspec-
ción de Primera enseñanza devolviendo las 
instancias que formulan los Profesores Doa 
Francisco Sotero Vallano, D. Ramón Enri-
qae Antón Cano y D. Marcos Pérez Rucio, 
manifestándole únicamente que, en efecto, 
es cierto que la!Diputación tiene resuelto el 
traslado del Hospicio provincial a Aran-
juez, en atención al estado ruinoso de las 
actuales construcciones. 

Acceder a la instancia de D. Germán 
Dafauce Rubio, autorizándole para asistir 
a las Academias de la Banda de Música del 
Hospicio, pero limitando el tiemp: a tres 
meses, y s*n que esto suponga derecho al
guno pera el porvenir. 

Disponer que por los Arquitectos provin
ciales se lormuien proyecto y presupueste 
para ias obras de revoco del Hospital pro
vincial. 

Quedar enterada, con sentimiento, de un 
oficio ac la Dirección del Hospital provin
cial trasladando el parte del Profesor de 
guardia cando cuenta dei fallecimiento del 
cntermo en la sala 29, Gregorio Tudó, y 
de cuyo hecho se dio cuenta opert mámen
te al Juzgado de guardia. 

Solicitar de ia Administración de Hacien
da de la provincia ia devolución de las pe
setas 850,84 abonadas de más por concepto 
de derechos reales, por la compra de varias 
parcelas de terreno en el Cerro del Pi
miento con destino s la construcción del 
nueve Hospicio. 



Acordar que en término de segundo día 
informen los señores Directore de los F.s-
tablecieeiensos acerca de instancia presenta
da por D. Honorio Riesgo en reclamación 
de aumento en el precio en la subasta para 
el suministro de tocino necesario para el 
año de 19(6. 

Declarar de abono a favor de Toña Do
rotea García un premio de 125 pesetas de 
la Lotería Nacional como acogida que fué 
del Colegio de la Pac. 

Aprobar la distribución de fondas para 
el mes de Octubre. 

Día 25. 
Prestar su conformidad a la cuenta ren

dida por el Oficial de la Corporación Don 
Ramiro Mestre, relativa a la conducción de 
veinte dementes desde el Hosp'tal provin
cial de esta Corte al manicomio de Valla • 
dolid y declarar de abono su importe de 
559.80 pesetas. 

Disponer se practiquen las oportunas ges
tiones cerca de la Compañía de Ferrocarri
les del Norte de Bspaña para la concesión 
de tarifas y precios especiales nara la con
ducción de dementes pobres de esta prov:n • 
cia, en compensación del importe de los bi
lletes de andén que no percibe la Beneficen
cia provincial y de los accidentes que se asis
ten en el Hospital general. 

Acordar que p*ra los suministros de dro
gas y material de cura se unifiquen los pre 
cios y se hagan las subastas por separado 
y en propuestas distintas. 

Ingreso definitivo en el Hospicio de los 
niños Julio v Antonio Amenteros Alvarez, 
Antonio Antón Seisdedos. Manuel Gómez. 
Luis Angel Martínez Calve, Andrés Fer 
nández Lorenzo y Francisco Manrique Be 
nito. 

Conceder a D. Tomás Mazzantini una 
prórroga de treinta días para tomar pose 
sión del cargo de Sobrestante de carreteras 
provinciales. 

Admit<r la dimisión presentada per el 
Peón caminero de carreteras provine ales 
D. Félix de Lama. 

Idem íd. por el Alumno interno de pri
mera clase de Medicina D Rafael Sánchez 
Fernández. 

Correr la escala en el Cuerpo de Alum
nos internos, ascendiendo a primera se 
gunda clase a D. José de la Huerta y D. A n 
tonio Quesada. 

Desestimar la instancia de D. Pedro V i 
lia solicitando se le nombre Peón caminero 
de carreteras provinciales. 

Adjudicar a D. José López Aicázar la eje
cución de las obras de reformo .a as ficha
das de la casa núm. 2 de !a calle de Fo
mento, por ser el autor de la proposición 
más ventajosa, puesto que ofrece eiecatar 
las por la cantidad de 44.415 pesetas, con 
estricta sujeción a las condiciones Je. con • 
curso. 

Día a*. 

Disooner, en vista de las manifest-.cienes 
de .1 Vicepresidencia exponiendo que 're-
cuentcmente se la ha india do la convenien
cia de evitar el espeotáculo que ss ofrece en 
las puertas del Hospital provine*..1 C( n mo
tivo de los ingresos y salidas de enfermos 
infecciosos conducidos en los coches del 
Laboratorio Municipal, que por el señor 
Diputido Visitalor se aJopten hs med' lea 
necesarias para evitar la r p t lc 'ó t de tales 
caso*, y rogar a la Alcaldía Prcs'dencla 
haga presente a las Casas de Socorro se 
abstengan, ee lo sucesivo, de caviar enfer
mos comunes en la forma en que actual
mente lo hacen, o se? en los coches del L a . 
boratorio, como si se irat.tr.> de infecciosos, 

y que los de esta clase vayen provistos de 
un certificado expedido por los facultativos 
de la B eneficencia Municipal en el que se 
exprese la enfermedad mfecciosa que pa
dece. 

Acordar ekse.-tiarw la reclamación de 
D. Honorio Riesgo sobre aumento en el 
precio tipo señala ;o para contratar, por su
basta, el tocino que se calcula necesario a 
los stabieamientos provinciales durante 
el próximo año de 1916. 

Día 30. 
Excitar el celo del arrendatario déla Pla

za de Torcs, Sr. Echevarría, para que con 
intervención del Arquitecto provincial adop
te las medidas necesarias a fin de remediar 
las deficiencias denunciadas por el Diputa
do Sr. F srnández Fuentes relativas a que 
se evite el repugnante espectáculo que sue
len ofr ecer los alrededores de los urinarios 
situados en la planta baja de la Plaza de 
Toros, en los días de corrida, y otras re
torna s en dicho edificio. 

Transmitiral Excelentísimo señor Alcalde 
Presidente el ruego del Diputado Sr. Fer
nández Fuentes, lamentándose d. 1 mal es
tado de los alrededores de la Plaza de To
ros ai procederse al riego, momentos antes 
de la corrida, a fin de evitar se encharque 
el agua, la cual molesta grandemente a los 
que allí acuden a pie; y que asimismo se 
haga presente el ruego al arrendatario de 
la Plaza de Toros en cu3nto se refiere al 
desolladero de las reses, para evitar la con
fusión y abusos que se cometen les días de 
corrida. 

Quedar enterada de un oficio del Maes
tro vidriero y fontanero del Hospicio, don 
Félix Deleito, en súplica de que no sean te
nidos en cuenta los apercibimientos que por 
faltas en el servicio le han sido impuestos; 
resolviendo que no ha lugar a reformar la 
providencia del Visitador, y que se recuer
de el cumplimiento del artículo del regla
mento que dispone se dé conocimiento a 
la Dirección de cuantas salidas hayan de 
realizar los Maestros y dependientes de los 
talleres provinciales. 

Ingreso definitivo en el Hospicio de los 
niños Tomás García García, Marcelino Or
tiz Rodríguez, León Somolinos Pérez, Re-
cesvinto Pérez Martín y Leoncio Silgado 
Martínez. 

Designar a los oficiales de la clase de 
primeros D. Leandro Robles, D. Manuel 
Laurel y D. Valentín Rivera, para desem
peñar las Jefaturas de la Sección de Benefi
cencia, Intervención de! Hospital provin 
del y Reclut miento, respectivamente. 

Nom brar interinamente Peones camine
ros de carreteras provinciales, con el haber 
anual de 730 pesetas, a D. José Redondo 
Blanco y D L u o s Naranjo Montero. 

Idem Guardas-Serenos del Hospital de 
San Juan de Dios, con el haber anual de 
540 pesetas, a los señores D . Juan Rojo 
Pardo y D. Pedro Boto Riesco. 

Acceder a lo solicitado por ia Compañía 
anónima «Basconia» para que se le conceda 
un plazo de seis meses para la terminación 
Id p íen te Uceda, sobre el río Jarama, en 

atención a las circunstancias anormales que 
c n motivo del conflicto europeo atraviesa 
la industria. 

Fij^r en el B O L E T Í N O F I C I A L el oportuno 
edicto invitando a las Autoridades y fundo-
narios de esta provincia que por razón de 
su cargo intervengan en el servicio de ba
gajes, así como al contratista actual, para 
que puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes para el buen funciona
miento del mismo, incluso las que se refie
ran a la subsistencia de los cantones actua

les, con el fin de redactar debidamente el 
pliego de condiciones para subastarle du
rante los años de 1916 y 1917. 

I dem les cuentas de Colecturía del Hos-
pitel provincial del mes de Agosto último, 
y que el saldo que queda a favor del Esta 
blecimiento de 99,86 pesetas se ingrese en 
la Caja de esta Corporación. 

Aprobar el pliego de condiciones para la 
subasta de p; peí y objetos de escritorio con 
destino a las oficinas centrales durante todo 
el año 1916. 

Inspección octava dt montes 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

A n u n c i o d e s u b a a t a pura « I a p r o v e 
c h a m i e n t o e x t r a o r d i n a r i o rio p r o d u c t -
toa f o r e s t a l e s . 

El día 31 de Marzo actual, a lss doce de 
su mañana, tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales del Ayuntamiento de San Martín 
de Valdeiglesias la segunda subasta para la 
enajenación de a.5oo estéreos de leñas de 
mata baja de encina, que constituye el apro 
vechamiento extraordinario del monte «Na-
vapozas» v «Fuenfría», «Valdeyerno» y 
«Valcaliente», de los propios del expresado 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 2.500 
pesetas. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del repetido 
Ayuntamiento de San Martín de Valdeigle
sias, para conocimiento de los que quieren 
interesarse en la expresada subasta. 

Madrid, 16 de Marzo de 1916. 
El Inspector general, 

Miguel del Campo. 
(E.—104.) 

m m TMIIII 
J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

CONGRESO 

En virtud de previdencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, fecha diez del actual, 
y dictada en las diligencias preparatorias 
de acción ejecutiva promovidas por Doña 
Angeles Villalobos y Sevilla, se cita por 
tercera y última vez a Den Eduardo Clare-
ilas, vecino que fué de esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, a fin 
de que el día diez y nueve de Abril próxi-
n o, a las doce ce la mañana, comparezca 
en la Sa.a-audiencia de dcho Juzgado, ca-
Ue del General Castaños, número uno, a 
fin de que reconozco la firma que autoriza 
un pagaré ce 5.524 pesetas, techa treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos siete, 
que expidió en unión de su esposa, Doña 
Magdalena Pausu; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, se le tendrá por confeso 
para los efectos de la ejecudón. 

Y para su inserción en los periódicos ofi 
cíales expido el presente en Madrid, a quin
ce de Marzo de mil novedentos diez y 
seis. 

V . ' B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

J. Prieto Ureña. 
El Secretario, 

Roque Novel la . 
(Núm. 998.) (C— 4 6 . ) 

J U Z G A D O S R A U N I C I P A L E S 

A L C A L A DE HENAREb 
Don José Agudo y Díaz, Letrado Juez mu

nicipal en funciones del de instrucción de 
esta Ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido, por promoción del propietario. 
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza a Don Luis Díaz Milián, de se
tenta y seis años de edsd, cacado, Abogado 
y Juez munidpal de Cenillas, de donde es 
vecino, y a Doa Santiago Sedeño Sánchez, 
de setenta años de edad, viudo, propietario 
y de la misma vecindad que d anterior, 
para que, der tro del término de echo días, 
contados desde ol siguiente al de la inser
ción de la presente en el B O L E T Í N OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de oir la notificación 
del auto dictado en cinco de los corrientes 
en méritos de la causa que se sigue con d 
número sesenta y. tres de mil novecientos 
doce, sobre prevaricac ón y otros hechos en 
el Juzgado municipal de Canillas; apercibi
dos que, de no comparecer, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades y sus Agentes hagan prac
ticar y practiquen cuantas gest ones estén a 
su alcance para la busca y captura de dichos 
procesados y su conducción, en su caso, a 
la Cárcel de este partido y a mi disposición. 

Dado en Alcalá de Henares, a trece Mar
zo de mil novecientos diez y seis. 

José Agudo. 
Ei Secretario, 

P. S., 
Pedro Martínez. 

(Núm. 957.) (B.—508.) 

HOSPITAL 
En los autos de juicio verbal seguidos ea 

el Jozgado municipal del distrito del Hos
pital, bajo el número 106 de orden del afio 
1913, a instancia de Don Alfredo Garda 
Aguado contra Don Valentín Gil Terradi-
i'os y Doña María Gil Balenchana, sobre 
pago de pesetas, en los que aparece la pro
videncia que copi- da a la letra dice así: 

Providencia. 
Juez, señor Latorre. 

Juzgado municipal del distrito del Hos
pital. Madrid, tres de Febrero de mil no
vecientos diez y reís. 

De la anteror comparecencia de Docta 
Concepción Muñ z del Cueto y documento 
que presenta instruyase al demandante 
Don Altredo García Aguado, y a los de
mandados Don Valentín Gi l Terradillos y 
D( ñ María Gi l Balenchana, a fin de que 

en término de tercero día expongan lo que 
a su derecho estimen procedente; y por lo 
que ie refiere a los demandados, líbrese ex
horto al señor Juez municipal de (.áceres, 
de donde son vecinos, con inserción de este 
proveído de la anterior comparecencia y 
del documento presentado. 

Lo mandó y fim a S. S."—Doy fe.—La-
torre.—Ante mí: José Ballester. 

Y para su irserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y de notificación sirva a 
les hcrec'trcs de Don Alfredo García Agua
do, expido el presente, vis¿do por S. S."y 

sellado con el del Juzgado, en Madrid a'dn-
ca de Marzo de mil novecientos diez y seis. 

V.* B . ' 
L a t o r r e . 

Ante mí: 
José BÍ llcstcr. 

(A.—160.) 
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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADl^ID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u layas, órdaaaa y anuncio* asa tia»ir. aa lnaerUraa an loa 
OnciAuis aa bao da mandar al Jafa Político NÉpectivo. 

aar caya conducto aa paaarán i loa odltoraa da loa maaeíonadoa 
°°" (Raalordan deuda Abril da 1S5Í.; 

J l M i a l M e a todoi l o » dial , e " » P t < i 1« doalnao*. 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

TELEFONO J.931 
O E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A «Eifi 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficxaies.—Kn esta capitel, Heredo á domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, SI al semestre y 
ASÍ por un afio. 

Particulares.—En esta capital, Heredo á domicilio, 3 pesetas mensua
les y meta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre j 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclon del BOLSTÍN, 
calle de Peligros, 3, e'ntlo-dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago. línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o s u e l t e , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su im
pártante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

C a r r e t e r a s . 

Aprobado técnicamente el proyecto de 
carretera «De la de Madrid a Fuenlabr da, 
en Carabanchel Alto, a la de Madrid a 
Portugal por la Escuela de Aviación de 
Cuatro Vientos», este Gobierno civil ha 
acordado que se procela a la instrucción 
del expediente informativo que previenen 
la ley de Carreteras vigente y el Reglamen
to para su ejecución. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo que determinar. los articules i3 y 14 
del indicado Reglamento, se hace saber 
por ei presente edicto que el mencionado 
proyecto queda expuesto al público en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
Serrano, 56, segundo, a fin de que, tanto 
los particulares como las entidades intere
sadas, puedan bacer las observaciones que 
estimen oportunas, dentro del p azo de 
treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las cuales observa 
cienes deberán sólo referirse: 

1 0 A examinar si el trazado es el más 
conveniente desde el punto de vista adminis 
trativo y de los intereses de las localidades 
a que afecta esta nueva vía de comunica
ción; y 

a.° A discutir sobre si debe mantenerse 
o variarse la clasificación de tercer orden 
que a dierfa carretera se le ba atribuido en 
el plan. 

Todas las observaciones y reclamaciones 
se presentarán en este Gobierno civil dentro 
del plazo antes mencionado. 

Madrid, 6 de Marzo ie 1916. 
El Gobernador, 

F. Merino. 
(Núm. 948.) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO 

Don Luis Milláa y Arenas, Abogado, con 
domicilio en esta capital, ha acudido a este 
Tribunal interponiendo recurso contra el 
acuerdo del Gobernador civil, fecha 2 de 
Diciembre de 1915, por el que desestimó 
otro del Ayuntamiento de esta Corte ,fecha 
9 de Mayo del mismo año, que ascendió a 
Don Antonio García Iglesias a Jefe de Ne
gociado de tercera clase, correspondiendo 
el ascenso al recurrente. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que tengan interés directo 
en el asut to y quieran coadyuvar a la Ad
ministración. 

P H . , 
Ledo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 955.) 

Juta muiiripal del Censo dirimí 
A L G E T E 

Don Juan Osorio y Conder, Secretario del 
Juzgado municipal y, como tal, de la 
mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las actas 

levantadas en los días 2 de Octubre de 1915 
y 2 de Entro de 1916, han Mdo designados 
como Vocales y Suplentes para constituir 
la Junta municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próaimo venidero 
período de vida legal de esta Corporación, 
bajo la presidencia de Don Ricardo Mén
dez y Ortiz, como Vocal de la Junta, los 
señores q e a continuación se expresan, en 
en el concepto que respecto de cada uno se 
especifica: 

Para Vocales. 
Don Agustín Madrigal Piada, Concejal 

Carlos Martín Prieto, ex Juez. 
Victorio González Barragán, contribu

yente territorial. 
Justo García López, ídem. 
V ntura González López, contribuyen

te industrial. 
José Moreno Ayuso, ídem. 
Mauricio Moreno San, Concejal. 
Juan Ortiz Recuero, ex Juez. 
Francisco Raposo Simón,contribuyen

te terrltor'ai 

Manuel Sanz Barragán, ídem. 
Anselmo San Fernández, contribuyen

te industrial. 
Julián Madrigal García, ídem. 

Para su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de ia provincia, y con el fin de que 
quienes se consideren agraviados o indebi
damente postergados puedan reclamar, en 
el término ue diez dias, ante el señor Presi
dente de la Junta provincial, expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presi
dente, en Aigete, a dos de Enero de mil 
novecientos diez y seis. 

V.° B.» 
El Presidente. 

Ricardo Méndez. 

(Núm. 983.) 
Juan Osorio. 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA 

Habiendo r*sultado siete vacantes en la 
Junta municipal de Asociados elegida, co
rrespondientes a 1/s Secciones en que está 
distribuid 1 h lista de contribuyentes, y por 
las causas que a continuación se expresan, 
este Ayuntamiento, tn sesión celebrada en 
el día de hoy , ha procedido al sorteo que 
determina el art. 69 de la ley Municipal, a 
fin de proveerlas, habiendo sido elegidos 
los señores que al fin;d se mencionan. 

Vacantes. 

Sección 9/—Por no ser vecino de Ma
drid Don Ramón García Gutiérrez. 

10.—Por haber failecido Don Tomás 
Fons. 

13.—Por renuncia fundada en no saber 
leer ni escribir Don Ramón Vilar y Vüar. 

ib.—Por ignorarse el domici'io de Don 
Dionisio Gordo. 

i6.—Per haber trasladado su residencia 
Don Manuel Vaiderrábano. 

31. —Por haber fallecido Don Lisardo 
R odríguez. 

32. —Por haber fallecido Don Nicanor 
Díaz. 

Elegidos,. 
Sección 9."—Don Ramón Díaz Benito. 
10.—Don Esteban Ruiz Capeilo. 
13.—Don Vicente García Ruiz Pérez. 
15. —Don Rogelio Sanz. 
16. —Don Julio Tortuero García. 
31. —Don José Ardura. 
3a —Don Antonio Feito. 

Lo que se anuncia al púbiieo para su co
nocimiento. 

Madrid, 1.* de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 925.) 

Habiendo resultado tres vacantes en la 
Junta municipal de Asociados elegida co
rrespondiente a las Secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y por 
las causas que a continuación se expresan, 
este Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el día de hoy, ha procedido al 
sorteo que determina el art. 69 de la ley 
Municipal, a hn de proveerlas, habiendo 
sido elegidos los señores que al final se con
signan. 

Vacantes. 
Sección 9/—Por ignorarse el domicilie 

de Don Ramón Díaz Benito. 
10.—Por no ser contribuyente Don Juan 

Escribcno, y sí Doña Juana. 
10.—Por haber fallecido Don Esteban 

Ruiz Capeilo. 
Elegidos. 

Sección 9/—Don Francisco Villalba. 
10.—Don Ramón Méndez. 
10.—Don Enrique Torre. 
Lo que se anuncia al público para su ce* 

cocimiento. 
Madrid, 15 de Marco de 1916. 

El Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 994.) 
S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 2.* 

En cumplimiento de la Ley y disposicie-
n es vigentes, qu-.da expuesto al público en 
e6ta Secretaría durante el término de quin
ce : ias el expediente instruido para la am
pliación de un crédito de 32.500 pesetas 
con destino a la adquisición de maquinaria 
para esterilización de leche, gastos de en
tretenimiento y reparación de esta maqui
naria con desttno a la institución municipal 
de Puericultura, cu^a ampliación de crédi
to ha sido acordada por este Excelentísimo 
Avuntamicnto en sesión celebrada el día I 

del corriente. 
Lo que se anur cia ai público para su co

nocimiento. 
Madrid, 11 de Marzo de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 936.) 


